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precio de suscriptos sMvm&wmsKnA mot#í»3mm&

layes, ordenas yanuncios que hayan de nsertarsa \u25a0
B«i.»ti8»»oíiciíi.3s se nan de mandar al Jefa Po- ( . :.-.; ".'í
respectivo, por ouyo conducto se paaarám a los j En asta capital, llevado a domicilio, 2'o0 pesetas mensuales anticípalas;

rea de los mencionados poriodiaos. ¡{ fuera de ella, 3 50 al mes, 9 al trimestre, 18 aljsemastre y 28'50 por un año.
ISe u Imitan suscripciones en Madrid, en la Administración del Bjlbtin,

Hí plaza núm. 2. —Fuera de esta por me lio
I.de carta coa inclusión del importe del tiempo de abono

Ipohllca todos los dias, excepto ios domingos, f en timbres móviles.

*»SjaitdU>"T0»» Las disposioionaa le las a,atorid«4«a. ax<i«pto iat <ja*
Man a instancia de parta nopobre, se íasartaMa »3at»!«
menta; asimismo cualquier anuncio a ¡acarniaii** al Mr*
vioionacional qua dimane da las mismas- para las 4a UJ
teres particular pagaran 50 aéntimot da pateta $o* eaétj
linea da inserción.(Meal orden de 6 da Abriide 1839.)

tliaur* suelto »• eeattae*a do pesóte,

PMRT& OFiGIAL i varseá cabo bajo la direooión de uq In-
geniero del Servicio Central, menos ouan-

Mttitáincia dtl gonstjo iiMiaistm d0 8e trate de in3talaolonea de Pooa im
-'

portanoia 6 en puntos situados fuera de

BS. MM el REY Don Alfon- la Península, en los cuales podrán real'i-

so XIIIy la Reina Doña Victo- far8ef
™l\ g

t
enie;0 d!la pr°7oia;

*
. J

\u25a0 íf\ c\ rx \ + las órdenes del Jtfe del Servicio Central
na Eugenia (Q. D. G.), eonti- ; para e8te exolasivo trab,j0.L,direCción
aúan »m novedad en su impor- ¡

de
,

aa ubras de oon9[raooion de i09 edi-
tante salad. fioios de faros corresponde a los Ingenie-

Del mistm,- beneficio disfrutan roe de |a8 re8 p-otiv«s provínolas a las or-
las demás personas de la Augus- ¿enes de ios JJSM da las mismas,

ta Real Familia. Resulta claramente de aquí la pooa

se ocupase de ¿1 exclusivamente, aunque
á las órdenes del Jefa de la misma, lo
qoe tan sólo se ha adoptado hasta ahora

secretario de Comercio; el personal da
Torreros se halla también al cuidado de
dicha Comisión.

en la provincia de la Corufia, y debía es-
tablecerse en la de Cádiz.

En Italia es muy difidente fe organi-
zación aotual del servicio; pero se pro-

La organización del servioio en Espa-
ña es, sin embargo análoga á la del de

tende [reformarla, oentralizáulolo y do-
tándolo de personal independiente.

Francia, país que, sin disputa, se halla á ¡ ElServido de Firoa estaba igua'men-
la cabeza entre las naciones marítimas te centralizado 3 n las islas Filipinas,
en cnanto se roñare ala perfección del realizando obra considerable durante los
alumbrado y balizamiento de las oostas. . últimos años de nuestra dominación.
pero ofrece, esto no obstante, la dífaren- I Basta lo expuesto para hacer ver qua
cía de importancia que en las provínolas g la organización aotual del Servioio do
marítimas hay personal facultativo dedi- t Señales marítimas es en extrema defeo-
cado exclusivamente al mencionado ser- [ tuosa, yque debe procurarse unificarlo,

vicio. I centralizándolo por completo á fia de que

\u25a0unidad que existe en el servioio, puesto

|que que han de

E intimamente
| construcción de los
} edificios de los faros, se llevan á cabo por

\u25a0 Aprobado por la Real orden de dependencias diferentes, el Servioio Cen-

W° de Marzo de 1902 el plan de la refor- trai y las 21 Jefaturas de las provincias

La del amiu braüo marítimo de las costas marítimas, que aunque ligadas entre s*

lela Península, islas Baleares y posesio- por la Direooión general de Obras püblí-

les españolas dei litoralNorte de Aírioa,
' oas, de la que f.rman pa.te, este eniaoe

|con ante rio. .dad, por Real orden de 25 no puede menos de exigir una tramita-

de Mayo de 1900, el del archipiélago oa- don que consume tiempo para los fun-

aariq pudo ya emprenderse, por habe r donarlos y dilata la realización de loa

gafioiente cons gnación en los presupues- trabajos, sin conseguir por esto launidad

tos del Estado para realizarlo, obra de
*

7 !• sencillez de ejecución á que debe

.Ministerio de Fo meato
A esto debe atribuirse la rápida refor- 1 pueda llevarse a cabo oon independencia

ma que en su antiguo alumbrado se ha t de los demás servicios de Obras públicas,
realizado y las continuas mejoras que se Esta nueva organización exigirá un au-
efeotúan, asi oomo también el asiduo oui_ mentó de personal facultativo, que sólo
dado y la oonstante vigilanoiaque sobre será aparente, puesto que, segregado este

el servioio establecido se tiane, lo cual en servioio de las Jefaturas de provincias,
primer término importa, pues lo que ha de ellas podrá sacarse, sin perjuicio de
de procurarse es que cumpla su objeto de las demás importantes atenciones á su
modo satisfactorio, evitando la mas lige- cargo, este personal continuará, sin ent-

ra falta ódefloienoia; vigilanoia que en bargo, destacada en las provincias ma-
España está muy lejos de ser perfecta. ritimas, pero dependiendo únicamente de

En Inglaterra, la centralización del la Jefatura oentral, loeual evitará lasdi-
Servioio de Señales marítimas es oomple- jacíones aotuales para la tramitación de
ta, estando á oargo de la antigua Corpo- las órdenes, permitiendo también se consi-
raoión TrinityHouse, la oual actúa con | ga mayores conocimientos ypráotioa en la
entera independencia y fondos propios, J especialidad del servioio, puesto que
constituidos por el dereoho de luoes que 1sólo de él ha de oouparse, como al presen-
pagan todos los buques, así de la marina te suoede oon el personal afecte al Servi-
naoional oomo de las extranjeras. Dioha do Central.
Corporación se ocupa de la oontruooión Una oonstante y celosa vlgilanda re-
de toda clase de señales marítimas en olaman las señales marítimas para evitar
Inglaterra y el pais de Gales, y de su la menor falta, que pudiera ocasionar
sostenimiento y oonservaoión, contando funestas oonseouenolas; esto exige por
oon personal para el objeto, bajo su úni- parte del personal encargado una aoti-
ca dependencia, del que igualmente for- vidad no Interrumpida, y le impone un
man parte los Torreros de faros. Sus re- penoso trabajo, ob'igándole á efectuar
laoiones con el Gobierno se verifican por frecuentes visitas á los faros y balizas

tan extraordinaria imporianota y de tan

oxoepoionai interés yurgencia, dado el
objeto del servioio y su internacional oa-

aspirarse.
De ello es, sin duda, oonseouenda que,.

á pesar del impulso que se ha procurado

dar á las obras, las cantidades invertidas
por el Servioio Centra! desda 1902 por los

conceptos que especialmente lecompeten,

ó sea la adquisición y reforma de los apa-
ratos y las obras nuevas de boyas y bali-
zas, han sido BÍempre inferiores á los cré-

ditos inoluidos en los presupuestos del

Estada para estas atenciones.
Ooupados los Ingenieros de las provin

das marítimas de numerosos y diversos
trabajos , debiendo dedloarse en cada
oaso oon más asiduidad al que se oonsi-

dere de más interés yurgencia, no es po-
sible q>ie constantemente presten aten-

ción preferente al Servido de Señales
marítimas, organizado además de modo

diverso en las diferentes provincias, pues-

¡implemento de dichos p'anes era el

Balizamiento, el cual faé redaotado en

4 en laparte más necesaria de sefia-

¡íque eB la costa Noroeste de laPenia-

a, sindo aprobado por Real orden do

bJuíío de dicho año.
L.I Servioio Central tóonioo do Señales
Htimas compete, según su organiza-

11 aotual , que detalla el Reglamento

»bado por Real orden de 31 de Ootu-
bre de 1900, la direooión y vigilanoia de

dicho servicio, así oomo cuanto se refiere
ai «stabiednilento de los faros, boyas,

balizas, sirenas, y, en general, de todas

Ja* señales destinadas a guiará los na-

vegantes. Los proyectos de aparatos de

ios nuevos f.ros que se establezcan en

España é islas adyaoentes y los de refor-

ma de los actuales han de redactarse

léoisameme por los Ingenieros- acotos

Í
Servioio Central, y los de las torres y

ifioios, por los Ingenieros de las pro-

idas marítimas, ó bien por los de

uel Servicio, según sea más oonvenien-

medio del Departamento del Comercio dispendiosas de ordinario, y por mar en
Board oíTrade, La organización esseme- la mayoría de ios oasos, medio que con-
jante en Escocia é Irlanda, estando res- viene utilizar siempre que sea posible,
peotivamente á oargo de la Comisión de para mayor ofioaoia en los resultados, y
los Faros del Norte y del Centro mariti- exponiéndole en ooaslones á peligros, y

to que mientras que en unas se halla todo

él á cargo de un solo Ingeniero, está en

otras distribuido entre dos ó tres, lo que

aun contribuye más á su falta de unifor-

mo de Dablin.
En los Estados Unidos existe una sola

Comisión de Faros para toda la Repúbli-

oasi siempre á molestias, más frecuentes
que en otros trabajos, lo que es justo se
tenga en cuenta, oomo asi se ha heoh o

ca, que reside en Washington, estando en otros servidos especiales de Obras
dividida la oosta en 16 distritos, con per- públioasmidad.

A fin de evitar este inoonvanlente fué

dispuesto por Raal orden de 28 de Enero

de 1902 que en tas provincias en que fue-
se mas necesario se procurara enoomen-
dar este Bervloio á un solo Ingeniero, que

sonal espeoial en oada uno, encargado, Ellitoraldel NO. y el del Estrecho de
tanto de la oontruodón y conservación , Gibraltar son los que interesa en primer
da las seniles marítimas oomo de su vi- término atender para realizar en breve
gllanola, dependiente todo él de la Comi- plazo la reforma de su alumbrado y bali-

en cada caoo.
El montaje de los aparatos ha de lle-

sión]Central, cuyo Presidente nato es el zamiento, á causa de las deaf avor ables
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de España en aquella localidad los oer- obedece el cargo porque en 7 de Marzo

tifloadcs de origen para que haga con*- constan ingresadas por el 3 por 100 de

tar en ellos la diligencia del tránsito, ó cobranza, y capítulo «Valores fuera del

en su defecto, extienda un certificado de presupuesto», 541*41 pesetas, que entre-

tránsito para cada expedición con arre- gó ¿1 Recaudador á cuenta del de 1904,

glo á las prescripciones de la citada dis- aplioabie á cubrir el premio de cobranza;

posición 10 del Aranoel, teniendo pre- dicen del segundó cargo que están cén-

sente que, según previene elsrt.4. 8 del venidoá con el Farmacéutico únioo del

Tratado de oomeroio entre España y pueblo, que ha renunciado los beneficios
Suiza, el coste de dioha diligenoia 6 oer- [ de la Real orden, pues es esoaso el nú-

tincado no puede exceder de dos francos í mero de familias pobres; contestan al

por oada documento. j tercero que desde tiempo inmemorial vie.

constitutivo de delito el hecho de -»
abonarse las multas impuestas por loi
Ayuntamientos en el papel oreado ||

intereses del Tesoro el que se les conce-
da la facultad que ahora solicitan para
vender alcohol desnaturalizado; y efecto

Considerando que esta medida ha de
beneficiar al públio por mayores facili-
dades que se leproporcionan para la ad-
quisición de este articulo, de general oon*
sumo;

Considerando que siendo esto así, y
procediendo, por tanto, poner los hechos
en conocimiento de los Tribunales, ei
obligatoria resoluoión la de ounftrinsrl»
suspensión, relacionando al efecto id
artioulos, 182 y 189, para impedir eoD.
tinúen desempeñando sus oargos aquella»
cuya gestión resulta manifiestamente ob.
jeto de oensura y penalidad;

Esta Comisión permanente es de die-
ta men qne pnede V.E. acceder á lo so-
lícitado, en forma que proponen los dos
Centros directivos que han emitido su
parecer en este expediente.* De Real orden lo digo á V.I.para su

conocimiento y efectos consiguientes.
nen pagándose las multas en papel del
Estado; al cuarto, que las variantes en elY conformándose 8. M. el Rey

(Q. D. G.) oon el preinserto dictamen, se
ha servido reso.ver como en el mismo se
propone, disponiendo, en su oanseouen-
oia, que los epigrbfes 10, clase 8.', de la
tarifa 1.*, y 15, clase 9.*, de igual tari-
fa, se adicionen con la siguiente nota:
«Estes industriales podrán vender alde-
tallaloihol desnaturalizado, siempre que
los mismos cumplan como detallistas los
preceptos del capítuo 11 del Reglamento
de la renta del alcohol ylleven lalibreta
que prescribe el art. 198 delmismo».

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servia
confirmar la providencia de V.S,, feohi
24 de Noviembre de 1906 que suspenda
al Alcalde y cinco Concejales del Aym.
tamiento de Alcacer,y ordenar se reoj.

tan los antecedentes á los Tribunales,!
los efectos que en justicia procedan.

Díob guarde á V.I.muchos años. Madrid [ amítlaramiento se hacen por la Junta pe-

21'de Enero de 1907 ricial, oyendo á los interesados, y que

NAVARRO REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

nada les ha dicho la Delegación de Ha-
cienda, que tampoco instruye expediente

Ministerio iila Ssbsrnacfón
para estas variaciones.

Respecto de los demás cargos, expre-
san que son de escasísima importancia: De Real orden lo digo á V. S. para ti

conocimiento y efectos consiguientes, oot
devolución del txpsdiente. Dios guardet

V.S. muchos años. Madrid 12 de Ene»
de 1907.

REAl, ORDEN
Pasado á informé déla Comisión per-

manente del Consejo el expediente re-
lativo a la suspensión del Alcalde y Con-
cejales del Ayuntamiento de Alcacer, di-
cho AltoCuerpo ha emitido, oon feoha 20
dé Diciembre de 1906, el siguiente dicta-
men:

que desde luego resulta justificado el

proceder del Ayuntamiento, j-uesto que
todas las partidas á que hacen referencia
aparecen consignadas »u presupuestos
aprobados por el Gobernador, que aprobó
tanbién el empréstito para la compra de
la báscula.

No obstante las explicaciones indica-

De Real orden lodigo á V.I.para so
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V.I.muchos años. Madrid
'

14 da Enero de 1907.

ROMANONES
Sr. Gobernador oivllde Valencia

das. y de qne acompañan justificantes de
valor idéntico á los presentados por el
Delegado del Gobernador, cuya visita
motivó el expediente, dicha Autoridad

Mícistsro ¿e Instrucción pálusa
NAVARROREVERTER

Sr. Director general de Contribuciones,
Impuestos y Rentas.

«Exomo. Sr.: En cumplimiento de la
Real orden de 13 de los corrientes, el
Consejo ha examinado el expediente de
suspensión del Alcalde y Concejales del

Y BELLAS ARTES

Ayuntamiento de Alcacer, decretada por
el Gobernador de Valencia eh 24 de No-

suspendió en sus cargos á todos ios Con-
cejales, exoepto D.Francisco Cabarres,

Subsecretaría
IlmO". Sr.: Vista la instancia déla se-

ñora vinda de O. Vicente Sauz Selma, de
Baroelona, solicitando qne ¡os tránsitos
por Italia de leche condeneada que Be
embarquen tn el puerto de Genova se
justifiquen por medio de un certificado
colectivo que comprenda las diferentes
partidas que en un mismo buque salgan
del indicado puerto de Genova para el
de Barcelona, fundándose en que ooasio-
nadudas y dificultades en aquella Adua-
nadla documentación justificante del trán
sito, además de que si para oada partida
se solicita del Cónsul español un certifi-
cado de tránsito, resulta muy oneroso al
comercio y recarga el precio de la mer-

viembre último. y oon este acuerdo parece conforme lá Se halla vacante en el Instituto de
Toledo la Cátedra de Francés, dotad»
oon el sueldode 3.000 pesetas anuales,!»
onal ha de proveerte por traslación, oon-
forme á lo dispuesto en los Reales de-
cretos de 8 da Mayo de 1903, 31 de Juli»
de 1904 y Real orden dé esta fecha. Loí
Catedráticos numerarios de Institutoi
qae deseen ser trasladados á la misma
podrán solicitarla en el plazo improrro-
gable de veinte días, á oontar desde la
publioaoión de este anunoio en la Gacetadé Madrid.

Del mismo resulta que, como conse-
cuencia de una visita de inspección gira-

Sección del Ministerio, seg&n pudiera
desprendersa de la nota, que suscribe

da al mencionado Ayuntamiento, se for-
mularon contra el mismo los siguientes

también elSubsecretario.
Vistos los preceptos legales aplioables:

eárgos: Considerando:

1." Que por razón del 3 por 100 sobre
el cupo dé consumos, para gastos dé oon-

1.* Qué ninguno de los cargos ex
puestos determinan verdadera gravedad,

dnooión ycustodia de caudales, se han
librado 1.379'75 pesetas por las 15.701 '26

si se tiene en cuenta, oomo es justo, lo
alegado y probado por los Concejales

que imjJbHan los cargos de 19C5 y 1906, j suspensos:
cuando en realidad sólo debieran sepa.' 1 2,# Qae únioaménte el de que no se
rarse y cobrar 471'03 pesétaB; \ hagan efectivas las multas en el papel

2.» Que al presupuesto corriente se le Icorrespondiente* podría afectar los inte
dispensó la conformidad á oondioión de ? reses niunioipalee; pero aun de esta fal-
entenderse adicionado lo que correspon- j ta °o puede deducirse mala fe niInten-
dé alFarmacéutiéi según la Real orden

'
olon ninguna de ocasionar el perjuloio,

de 18 de Abrilde 1905, la ouál no se oám- í Pnesto que se pagan en papel del Efa
plió; { tadoj^^^^^__^|B^ooo|^BM

puedefc aspirar á dioha Cátedra
los Profesores que desempeñan ó hayan
desempeñado en propiedad otra' de lpu¿"
asignatura y tengftn el título dentina»
que exige la vacante y el profesional que'
les corresponda.canda:
JÍí0í¿9?l!d

u8tli?J?^le7ara n «as solloltR-ldes, aoompafiadasde la hoja de serviola,
á esta Subseoretarfa; ptfr obnóTuoto yminforme del Jefe del establecimiento en
queBIrvanV

Resultando que, según previene el
apartado 7.° de la disposición 10 del
Arancel vigente, ios certificados de trán-
sito deben ex'enderse en los mismos ter-
na inos que los cerificados de origen, ha-
oiendo constaren ellos, entré otras cir-
cunstancias, la vía que hayan de seguir
los bultos, con expresión de la citación
de salida y entrada, punto de embarque

Wé. t¿ue las multas se pe, en papel
"~

3
" <,*!ae onando de la visitado ins-

ae pagos al Estado, por no tener el espe- Peooi°n no aparece en todo sine un des-
oiál creado ai efeoto; cuido ó negligencia de escasa ínportan-

4.° Que las variaciones de dominio y ola> ba8 ta para su oorreooión oon amo-
cabida se hacen en ei amillaramiento sin nastar á los individuos que el Ayunta-
expediente ni resolución previa; imiento componen, para que en lo suoesi-

5." Que los arbitrios y recargos mu- j vo ao atengan escrupulosamente á lo
nioipalés se han cobrado sin acuerdo ah. ¡ dispuesto en las leyes en el cumplimiento

Este andcio se publicará en los Bolett
nes oficiales dé las' provincias y por me-
dio de edictos en todos los establecimien-
tos púbüoos de enseñanza de la N-ición;
lo cual se advierte para qué las Autori-dades respectivas dispongan que m se
verifique desde luego, sin más aviso qtts
el presente.

Madrid 15 de Enero de 1907 =E1Sub-
secretario, Herrero.

en la nación no convenida y destinata-
rio, cuyo documento se presentará a]

Cónsul español para que en el mismo ha-
ga constar el tránsito de la mercancía:

terior del Ayunmiento;
6." Que el Aloalde ha cobrado gastos

de representación j^-^BSoa^B^S^M
7.o QaefchaB

de las obligaciones de su cargo;
El Consejo entiende que procede revo- I

par la providencia del Gobernador yIConsiderando qna de expedirse un solo
oertlfioado de tránsito para las mercan-
cías que un buque oonduzoa quedarían
incumplidas las prescripciones de la ci-
tada disposición, por estar obligados á
haeer constar las circunstancias antes
expuestas y necesitar cada destinatario
un certificado de tránsito para justificar
este extitmo en .ob documentos peculia-
res del despacho en las Aduanas de en-
trada, Irrogándoles mayores gastos yde-
tención en el despacho de las mercan-

intado un emprésti-
toparaadqutrrr%na báscula, oon laga-
randa del 15 por 100 del arbitrio de pe-

Se halla vacante en el Instituto dff
Reus la Cátedra de Físioa y Quimios,
dotada oon el sueldo de 3000 peseta»
anuales, la cual ha de proveerse por traílaoión, oonforme á lo dispuesto en losReales decretos de 8 de Mayo de 1903 ySÍde Julio de 1904 y R.-al orden de es-.a fe-
cha. Los Catedráticos numerarios de
Institutos que deseen ser trasladados *
la misma podrán solicitarla en el plazo
improrrogable de veinte día», á costar
desde la pubiioaoión de este anuncio e.
1a Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar & dicha Cátedralos Profesores que desempefi n óh»y»B
desempeñado en propiedad otra de igaal
asignatura y teñirán el titulo científicoque exige la vacante y el profesional
qae íes corresponda.

Los Catedráticos elevarán sos solioí*tudes, aoompafladas de la hoja de servi-cios, á esta Subsecretaría, por conducto To.,n informe del Jefe del eBtableolmientoen que sirvan.

en sus cargos a los buspeusAM
amonestándoles en el sentido indicado»:!

Visto;y
sas y medidas, sin antorizaotóu superior. \ Considerando que la importancia de

Contestaron los Concejales los oargos' t iOB cargos no ha sido desvirtuada por los
expuestos, manifestando con respéoto al \ saspensosen proporciones tales que hagan !
primero que la diferencia observada es i desaparecer dichos oargos, sino que, por 'debida & error de! Delegado del Gober- \ el contrario, se mantiene latente la neg í- Inador, que ha confundido el conoepto ¡ genoia que en la administración obser- j
«Cobranza» oon ei de «Custodia y Con- \ Tan los Concejales, de locual se deduce ?
duooión», que se emplea, pues el referido j nna responsabilidad que por si sola hace !
3 por 100 no lo peroibe el Depositario, Inecesaria la suspensión de los que en •
sino el Recaudador del reparto de oonsu- ¡e

"
a incurren:

mos; y gravita ,no sólo sobre el oupo para j Considerando que, á mayor abunda-
'

el Tesoro, sino sobre diohocupo y los re- ¡ miento, existen hechos como el que seoargos autorizados, pnesto que se trata , comprende en el cargo 4•,y qU9 el mis-del repartimiento vecinal, el oual aparece mo Consejo estima debidamente oomprol
formado por la Junta municipal en los bado, de gran importancia admintstratiaños respectivos y aprobado por la Dele- va, y del cual pudiera deducirse respon
gaoión de Hacienda déla provincia; ade- sabilidad criminal, pnesto que repetidamás, resulta aumentado el concepto á que . mente se ha venido declarando que es

S. M.el Rey (Q, D.G.), conformán-
dose con lo ¡.recuesto por esa Dirección
generr.i, se ha servido disponer se mani-
fieste á >a inttr.suda, por conducto de ia
Adnana de Barcelona, que no puede
a ccedene á lo qae soücita por las razc-

cias;

n es anteriormente expuestas, yque en el
easo que se trata pueden los intermedia-
x ios en Genova presentar al Sr. Cónsul Este anuncio se publicará en los Bole-tines o/liales de las provincias y por me-
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dio de edictos en todos los estableoimlen- Iverifique desdé lu^go, sin más aviso que
tos públicos de enseñanza de la Nación; j el presente.

lo cual se advierte para que las Antori- i . Madrid 1,5 de Enero de 1907 =ElSub-
dades respectivas dispongan qne asi se seoretario, Herrero.

de Hermenegildo y Ludarinda, nadó el
24 de Agosto de 1886.

dido Gómez, Antonio Lóp> z y Pedro
López, importantes 108 pesetas y 50
céntimos.Ceferino López Burgos, hijo Se Tibur-

oio y Fermina, nació el 27 dé Agosto
de 1886.

Autorizar al Sr. Alcalde, para rjue
en virtud de la cesión de frutos de lo»
labradores, se celebre el coutrato de
arriendo con el rematante del arbitrio
de Pesas y Mediias, por la carga, des-
carga yagencia para 1907.

Diputación Provincial de JVíadiud Antonio Luis Requeiro Aparioio, hijo
dé Fedro y Faustina, nadó el 11 de Sep-
tiembre de 1886.

CONTA D U RÍA—Año de 1907.-Mes de Enero

PRESUPUESTO DE ©ASTOS

184
—

151.

Campo Real Dia 19
Quedó aprobada el Acta de la ante-

rior.Extracto de los acuerdos tomados por elAyuntamiento y Junta municipal, duranteel 4.° trimestre del corriente año de 1906.
Sesión del dia 1*de Octubre

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho
mes y anteriores, propone la Contaduría á laaprobación de laExcma. Diputa-
ción, conforme á lodispuesto en el art. 121 de la Ley provincial, Keal orden de
31 de Mayo de 1886 yReal decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Declarar partidas fallidas la canti-
dad de 108 pesetas y 50 céntimos, á
que ascienden los descubiertos de los
deudores qme se relacionan en la se-
sión anterior.

Se aprobó el Acta de la anterior.
GASTOS OBLIGATORIOS Se dio cuenta á la Corporación de

uua comunicación d«l Sr. Adamiistra-
dor de Hacienda de la provincia, en la
que participa habéis» aprobado el me-
dio de administración municipal; en-
terados, acuerdan se establezca opor-
tuuamenie dicha administración con
las mismas formalidades que en el aío
actual.

TOTAL Conceder licencia al Sr. Alcalde,
para ausentarse de la población por
plaza indefinido, quedando encargado
de la jurisdicción el primer Teniente
Alcaide D.Ambrosio Prieto.

Aprobar definitivamente la subasta
de Pesas y Medidas para el año 1907,
á favor <le D. Pablo Rubio, autorizando
al Sr. Alcalde para que le dó posesión
el día l.c de Enero del año próximo.

Acuerdan la enajenación de 1.287
pies cuadrados á D. Domingo Gonzá-
lez de Pablo, del solar sobrante de la
vía pública, sito en la calle de Buena-
vista, al precio de seis céatiaos pie, y
sin perjuicio de tercera con mejor da-
recho.

íipítaUi De pigt inaidiits De ftg* dlfíriWe
fliSTSS

Peseta»voluntarios

1.'
2.°
3.°

Administración provincial
Servicios generales.
Obras obligatorias.......
Cargas
Instrucción pública
Beneficencia
Corrección pública
Imprevistos
Nuevos Establecimientos..
Carreteras
Obrns diversas
Otros gastos
Resultas

30.000
10X00
15.000

170000

30.000
10.000
lo.000

170.000
4.000

300 000
4 000

450.000
5.000
5.000

Dia 15
150.000 »

» Quedó aprobada el Acta de la an-
terior.5.000

5.000 » Se aprobaron los pliegos de condi-
ciones, tipos y tarifas para el arriendo
en pública licitación de los arbitrios
del Matadero, Plaza del Mereado,
Puestos públicos ambulantes y el de
Pesos y Medidas de uso obligatorio,
señalando para que tengan lugar la»
subastas de los tres primeros!, el do~
mingo 11 de Noviembre próximo, y
el último, el domingo 18 del expresa-
do mes, á las horas que fije el señor
Presidente.

15 000 » 15-000
3.0003000 »

»10 000 »
100.000 • >

100.000 »
10.000

200.000

Total.. 659.C00
*

250.000 » 8 000 » 917.000 » Dia 26
Se aprobó el Acta de la anterior.
Dar un voto de gracias á los donan-

tes q te han contribuido para dotar del
material necesario á las Escuelas pú-
blicas y privadas de ambos sexos de
esta población.

Madrid 17 de Diciembre de 1906.= E1Contador, Andrés
A la Comisión de Hacienda. =E1 Presidente, B. Moreno,

=Reunión de 26 de Dioiembre de 1906.=De conformidad
Agero.=El Diputado Secretario A.de Goitia.

Rodríguez Corrales=Comisión de Hacienda.
=Ei Presidente, A. Díaz.

Sesión de 27 de Diciembre de 1906.- La Diputación Provincial. =Conforme.=Et
Presidente, B. Moreno.=*El Diputado Secretario, Vicente Buendía.= Es oopia.=El
Secretario, Simón Viñals.

Dia 22
Se aprobó el Acta de la anterior.
Que pase á informe de la Junta lo-

cal de primera enseñanza, el oficio di-
rigido á la Alcaldía por la Profesora
de niñas de esta villa.

Que se satisfagan las obligaciones
del presupuesto correspondiente al
mes de la fecha.168.— 150

-^•STXT-LTT'^.^lXSn^TXOS
Dia 3 de Diciembre

Quedó aprobada el Asta de ia ante-
rior.Que se informe por la Alcaldía la

instancia remitida por el excelentísi-
mo señor Gobernador civiJ, suscrita
por los vecinos Pedro Paredes y Da-
miana Vil!amor, negando cuanto en
ella se afirma por ser inexacto, y ha-
ciendo constar que el Ayuntamiento
ha cumplido con lo dispuesto ea la
ley Municipal.

MADj-aurx Se dio lectura de una comunicación
del Excm.i. Sr. Gobernador civilde la
provinci, en la que comunica á esta
Corporación el fallo resolutorio re-
caído en el expediente de responsabi-
lidad declarada contra el ex-AlcaldeD. Nicolás Alonso Díaz, confirmando el
acuerdo de 4 de Febrero de 1905, que
le obliga al reintegro de la cantidad de
15.835 pesetas y14 céntimos, sin per-
juicio de lo que resulte de las cuentas
presentadas, revisadas ly examinadasreferentes á los años de 1901 á 1903.Enterado el Ayuntamiento de unani-
midad, acuerda se notifique dicha re-solución al mencionado D. N'colás
Alonso Díaz, para su conocimiento y
efectos consiguientes.

SECRETARÍA.— ANO OE 1907.— MES DE ENERO

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho

mes y anteriores aiuerda este Municipio,oouforma á lo que disponen el art. 155de la ley Municipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886.

Ctffrkw

GASTOS OBLIGATORIOS Dia 29
GASTOS

TOTAL Se aprobó el Acta de laanterior.
fig* iiariiiU ft;« íi'eriHi voluntarioa Pesetas

Aprobar el informe emitido por la
Junta local de primera enseñanza, á
virtud de la queja producida por la
Profesora interina de la escuela pú-
blica.1\u25a0

*
Gastos del Ayuntamiento

2.° Policía de Seguridad
8.° Policía urbana yrural
4.* Instrucción pública
5.* Beneficencia.
6.a Obras públicas
7 .* Corrección pública
8.a Montes
9.a Cargaa

10. a Obras de nueva construcción. .
11•* Imprevistos
12.a Resultas

87.984 44
110 159 5D
223.114 20
42 320 11

113 597 20
124 995 61

88.051 16

27 608 18
28 684 02

179.858 25

115 592 62
183 843 52
402 970 45 Que por los cuentadantes se satis*

fagan las obligaciones del presupuesto
correspondiente al mes de la fecha.

42 320 21
118.897 2o
281 616 27

88.051 16
156.620 66 Dar las gracias al Sr. Alcalde por

el donativo hecho por el mismo, de
cinco mesas de escribir, con sus ban-
cos y rótulos, correspondientes para
ambas escuelas.

DialO
Se aprobó el Acta de la anterior.Prohibir en absoluto tola clase derifas en la población, exceptuando

únicamente las que veriquen las Co-fradías.

1.454.919 80
416 66 1666 67

9.912 20
»

1 454.919 30
2.083 33
9.912 20
8.333 338.838 83

TOTALKS. 2.198.691 61 399 347 98 2.598 039 59
Dia 5 de Noviembre

Que se satisfagan 100 pesetas de fon-
dos municipales, repartidas en bonosde peseta, para Jos vecinos pobres dela localidad, con motivo de la fiesta de
Navidad.

Quedó aprobada el Acta de la an-
terior.

No hubo asunto alguno de que tra-
tar.

Madrid 4 de Enero de 1907. —El Secretario, F Ruano.
169.— 150.

Carabanchel Alto apercibidos que, de no verificarlo les BBsTasTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTasTfl
rara el perjuicio Lque haya lugar. Se aprobó el Acta de la anterior^

Carabanohel Alto 21 de Enero de 1907. ,,Af°bflaS
f

abastas celebradas el
-El Alcalde, Antonio Rodríguez. ™« „„^A « íí"* 'AI? W.e

s para que dé posesión al rematante
Selactón que se cita en 1.° de Enero del año próximo.

Apolinar Mola, hijo de José y Zoila Dada cuenta de la instancia de Do-
nació e' 4 Enero de 1886.

' niingo González, se acuerda pase á la
Claudio Orti* Gascón, hijo de Claudio GoIIllsión_ de p?»cía urbana el desiio-

y Francisca, nació el 28 de Julio de 1886. J®¡¿ «e^a»eato del solar que 80-

Juan Francisco Ignacio Amallo hijo
C

C1aSÍficar de incobrtHei por no te.de Gonzalo y Josefa, nació el 2 de Agosto ner bienes algunos, los descubiertos
de 1886. de los contribuyentes por territorial

Bartolomé Lorenzo Villar Aivarez,hijo IBraulio Asenjo, Higinio Asenjo, Gán-

Dia12 Dial?
En olalistamiento de mozos verifioodo

en esta villa,para el reemplazo del año
actual, han sido incluidos oomo compren-
didos en el oaso 5.*art. 40 de la vigente"
Ley, los mozos que se expresan en la si-
rviente relación; y oomo se ignoren sus
par&deros, así oomo el de sus padres ó
legítimos representantes, se les cita por
el presente edicto para que el día 27 del
aotual y hora de las diez de su muñan»,«cmparezoan en esta Sala Consistorial, aí
acto de la rectificación del alistamiento;

Quedó aprobada el Acta de la ante-rior.
Que por los cuentadantes se satisfa-gan la nensualidad de Empleados y

demás atenciones del Presupuesto eldía 23 de los corrientes, según cos-tumbre.
Qae por la Junta local de primeraensenauza, se celebren los exámenesde ambas Escuelas el día 22 de los co-

rrientes.
D;ose por enterada la Corporación

del edicto referenteá la miaa denomi-nada de las «Mercedes» inserto en el
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así biea del re- rio de_ este Municipio, para el £«»-
curso de alzada contra la providencia mo ano de 1907, habiendo quedaao

del Excmo. Sr. Gobernador civil de la fijado definitivamente en los ingresog
provincia interpuesto por D. Nicolás \ y gastos siguientes:
Alonso, según recibo presentado por |iagresos <^^k
el mismo del Ministerio de la Gober- [ Qa8 tos......¿^^^^^^^^^^^^M
ni»"'*" .^\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0»»a'a»'»»s»»ssssssssssssTajssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssMI

Hago saber: Que habiendo sido com-
prendidos en el alistamiento de mozos de

esta villa,formado por el Ayuntamiento
de mipresidenoia para el reemplazo de1

Ejército del a*o actual/ los mozos que ex-

presa la relación que se pone á continua-

ción,cuyo actual paradero se ígoora, ylos
cuales, y sus padres se ausentaron de es-

ta población haoe más de diez años, se

les cita por el presente para que canon
-

rran ante est > Ayuntamiento, & exponer
lo que orean oonveniente en el acto de la
rectificación de diohoalistamiento, que se

verificará el dia 27 de los corrientes y no
-

ra de las once de su mañana, en estas Ca
-

sss Consistoriales, en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 47 de la vigente ley
de Reclutamiento y reemplazo del Ejercí.
to y 40 de su Reglamento; bajo apercibí

-
miento de pararles el perjuicio á que ha-

Julio Domingo Hernández Anguila,
de Pedro y Celestina.

173.— 150
Somosierra

40.236 54
23.483 40

Comprendido en el alistamiento de es-
te pueblo para el corriente año, el mozo
José Cerbailo Sindoso, hijo de Rosendo y

Ramona, natural de Congosto (León), que
nació en 19 de Marzo de 1886 y cuyo pa-
radero y el de sus padres se ignora, haoe
más de quince años, se le otta por el pre •

16.753 14Que del capítulo de «Imprevistos»
se satisfagan 98 pesetas y 62 céntimos
al vecino Evaristo Guerra por la venta
de baldosas para el señalamiento y
numeración de filas y sepulturas en el
Cementerio municipal.

Que previa liquidación con la Ha-
cienda de las compensaciones realiza-
das, se efectúe el ingreso*de la canti-
dad que corresponda al Tesoro por
Consumos del año corriente.

Sobrante
Se acor4ó se haga saber al público

en la forma ordinaria y que se remita
con su copia al Sr. Goberaaior civil á
los efectos del art. 150 de la vigente
ley Municipal.

El anterior extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión
de 7 de los corrientes.

1 senté, para que oomparezoa ante este
Ayuntamiento, á exponer lo que a so
derecho convenga, pues en otro oase se
prooederá oon arreglo á la ley.

Somosierra 15 de Enero de 1907.— E
Alcalde, Claudio Sanz.Campo Real 8 de Enero de 1907 =

V.°B.°=m Alcalde accidental, Am-
brosio Pieto^^E^ecretario^regoria
LópezJB

Conceder licencia al Sr. Alcalde
para ausentarse de la población, en-
cargándose de la jurisdicción durante
su ausencia el primer Teniente don
Ambrosio Prieto.

176.—150
Valdetorres

170.- -150 D. José María Alonso, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de esta villade

Colmen?r Viejo ya lugar.

Navaloarnero 7 de Enero de 1937.=Igualmente acuerdan se proceda á
la recomposición y entretenimiento de
camitios, invirtiendo la cantidad que
haya disponible deairo de la consig-
nación en el presupuesto, como así
bien y previo acuerdo de los contri-
buyentes se invierta con igual destino
el sobrante de lorecaudado para Guar-
das de viñas en el año actual.

Valdetorres
Hibiendo sido comprendidos en elalis •

tamiento verifioado en esta localidad pa-
ra el reemplazo del Ejército del año ac-
túa!, oomforme al núrn. 5, art. 40 de la
ley los mozos siguientes:

Joaquín Martín, H*go saber: Que h-.biendo sido com-
prendidos en el alistamiento verifica-
do en esta localidad para el reemplazo
del Ejército dei año aotual, conforme el
número 5.°, art. 40 de la Ley, Ibs mozos
Pedro Muñoz, hijode Mana Cruz, y Fran-
cisco H-srnáñdez Aguado, hijo de Benito
y Francisca, uno y otroen Ignoradopa-
radero. se cita á éstos interesados para
el acto de la reotifioadón que tendrá lu-
gar ante el Ayuntamiento, en su oasi
Capitular, el día 27 del mes corriente, i
las diez de su mañana, por si tuvieres
que hacer alguna reclamación, aperci-
bidos que, de no comparecer, les parara

el perjuicio á qne hubiere lugar.

Relación que se cita
Emitio Mario Jiménez Montero, natu-

ral de Navaloarnero; nació el dia 19 de
Enero de 1386, hijo de Jorge y Mioaela.Pedro García Caba, hijo de Juan yRo-

mnalda
Valentín Pérez Relleros, hijo de Ra-

món y Antonina.

Apolinar F orencio Neira Herrero, na-
tural de Níva'oarnero; nació el día 31 de
Enero de 1886, hijo de Prudencio y Sa-Dia 24

Ruperto Manuel Ariza Paulete, de Re-
migio yValentina.

lusitanaSe aprobó el Acta de la anterior.
No hubo, asunto de que tratar. Angal Junn Pablo Pe'ayo Luis Sie-

teiglesia8, natural de Navaloarnero; na-
ció el dia 26 de Junio de 1886, hijo de
Ángel y Agapita.

Cándido Campos Birmúdez, de José y
Dia 31 Baldomera; y

Quedó aprobada el .Veta de la ante-
rior.

Manuel Peiro Andrés, de Pedro y Ma
ría, unos y otros en ignorado paradero,
se cita á eBtos interesados psr» el acto

de la reotifloación, que tendrá lugar en
este Ayuntamiento, en sn Casa capitular

Pedro Garm4n Giroia Martínez, natu-

ral de.Nava'oarnero; nació el dia 23 deQue se dé cumplimiento en el día de
mañana á las disposiciones del capí-
tuio IV de la vigente ley de Reempla-
zos, señalando el día 6 del ¡»,tóxtao
mes de Enero para la formación del
alistamiento.

Ootnbre de 1886, hijo de José y Anselma
181.— 150.

Valdetorres 16 de Enero de 1907.=
José Mari» Alonso.

el día 27 del corriente m»s y hor» de las
nueve de su mañana, por si tuvieren que
hacer alguna reolamaoión; apercibidos
que, de no comparecer, les parará el per-
juicio á que hubiere lugar.

Bascafria 178.— 150

. Como comprendido en el caso 5." del
art. 40, y oon el núm. 8, ha sido alistado
en esta villa el mozo Pedro Franoés Pa-
riga, hijo de Bernardino, natural de Pa-
lenoia, y de Eusebia, natural de Belmon-
te de Campo, Palenoia, é ignorándose su
paradero, se le cita por medio del presen-
te para que comparezca el día 27 del ao-
tual, á las once, á la C isa Consistorial de
esta villa,para lareotifloaolón del alista-

Que asimismo se publique la lista
de Compromisarios cabezas de familia
y capacidades de esta población en el
día de mañaoa, según está prevenido.

Providencias judiciales
Colmenar Viejo 14 de Enero de i907.=

El Alcalde, Antonio Garda.
Juzgados de primera instancia

Rectificar la lista de pobres de Be-
neficencia para el próximo año de
1907, dando de baja por ausencia á
doña Agapita García y por falleci-
miento á D. Aquilino Cuenca y don
Aniceto Fernándíz, incluyendo en su
lugar á los vecinos Anastasia Uceda,
Romana Escobar é Isabel Lozano, cuya
alteración se comunicará á los seño-
res Módico y Farmacéutico de esta lo-
calidad.

177.— 150 CHAMBERÍ

Griñón Por el presente se hace saber, que por
auto de siete del mes actual, dictado á
ínstanoia de don Domingo O ivera Do-
rado, en expediente que sigue Bobre que
se declare la ausenoia de su esposa doña
Franoisoa Castro Coronado, y se le con-fiera la administración de los bienes que
por oonseouenoia del fallecimiento de
don Ricardo Castro y Saina Bravo, pue-
dan oorresponderle, ha sido declarada la
ausencia en ignorado paradero de diosa
doña Francisca Castro Coronado, y se.
llama & dicha señora y á los que se
orean oon dereoho prefurente á enma-
rido, á la administración de los bienes
que puedan oorresponderle, para que
comparezcan á ejercitarlo en este Juz-
gado.

Ignorándose el paradero de los mozos
Bruno Federioo Alonso Pérez, hijo de
Mariano y de Carlota, y Ángel Santiago
Franoisoo Olaz, hijo de Julián y de Isa-
bel, nacidos en esta localidad, en 3 de
Septiembre y 30 de Diciembre del año
1886, respectivamente, yhallándose am-
bos insoriptos en el alistamiento de la
misma para el aotual reemplazo, oomo
comprendidos en el oaso 5.° del articulo
40 de la vigente ley de Reolutamiento,
se hace saber á los mismos, sus padrea,
tutores parientes ó personas de quién e9

dependan, que por el presente edicto se
les cita para que el día 27 de los co-
rrientes, y hora de las diez de la maña-
na, oomparezoan en estas Casas Consisto-
riales, personalmente ó por medio de le-
gítimos representantes á exponer cuanto
á sus derechos oonvanga en el aoto de la
rectificación de dicho alistamiento;] en la
inteligenoia de que este edidto se inserta
en sustituoión de la citación ordenada
por el articulo 47 de la invooada ley de
reemplazos, por ignorarse la aotual resi-
dencia de los interesados desde haoe más
de diez y siete añas, y apercibiéndoles
que, de no comparecer, les parará el
perjuicio á que en derecho haya lu^ar.

miento

Rasoafría 13 de Enero de 1907. =E1 Al-
calde, Franoisoo Bajan.

Que conocido el resultado de la li-
quidación por ccnsumos para el Tesoro
con la Hacienda, se satisfagan 1.007
pesetas á cuenta del descubierto.

174.—150

Valdemoro
Habiendo sido incluidos en el alista-

miento ie esta villa los mozos á que se
refiere la adjunta relación, oomo com-
prendidos en el caso 5

°
del art. 40 de la

vigente ley de Reclutamiento é ignorán-

dose el paradero de los mismos por lle-
var ausentes de esta localidad, más de
diez años, se les cita por medio del pre-
sente para que concurran al acto de la
rectificación del alistamiento, que tendrá
lugar en esta Casa Consistorial el día 27
del oorriente á las once en punto de la
mañana; adviniéndoles que, de no com-
parecer, les parará el perjuioio á que
hubiere lugar.

Que uúa vez aprobada la cuenta de
ingresos por consumos y arbitrios del
año actual se exponga al público para
conocimiento del vecindario.

Que en virtud de hallarse aprobado
por la Superioridad el medio adoptado
de administración municipal para ha-
cer efectivo el cupo de Consumos de
ésta localidad para el próximo año de
1907, se establezca dicha administra-
ción en el mismo local del Fielato
único interior, las vías que vienen se-
ñaladas ycon entera sujeción al Regla-
mento vigente de referido impuesto,
y en atención á que el actual Admi-
nistrador D.José Herrero, ha manifes-
tado no poder continuar desempeñan-
do dicho cargo, la Corporación acuer-
da conferir precitad" nombramiento á
favor de D.Eulogiu González Herrero,
con el sueldo d<ario de una peseta,
continuando á la vez en el desempeño
del cargo de Auxiliar de la S ocretaría
del Ayuntamiento con la dotación con-
signada en el presupuesto.

Madrid ocho de Eoero de mil nove-
cientos siete. =V.° B.°=EI señor Juez,
José Peláez.=«El Escribano, Pedro Ló-
pez.

48.-P.
INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juezde insrruoción de! distrito de la Inclusa,
diotada en el día de hoy en el sumario»
seguido oontra Mariano Nicolás, oasado,
por la presente se oita á la persona quese orea oon dereoho á oinouenta sacos da
arpillera que el día 8 del aotual, ooupa-
ron en la Plaza del Rastro, á dicho pro-cesado, los agentes da vigilanoia JusnTorres y Jasé Rubio, para que dentro,del término de cinco días, contados desdela inserción de esta cédula en el Diario
Vficialde Avisos y Bolbtin ofioial de
esta provínola, compárela en este Juz-gado á prestar decaraoión; bajo aperci-
bimiento de que, si no o verírlaa, le pa-rara e¡ perjuicio que haya iug*r en de-recho.

Valdomoro 15 de Enero de 1907. =E(
Alcalde, Enrique Fernández.

Relación que se cita
Joaquín Aguado Herrero, hijo de

Hermenegildo y Luisa.
Gabino Magdalena Tovar, de José yGriñón 13 de Enero de 1907. =El Al-

calde, Petronilo R:oo.= El Secretario,
Rafael Rubio.

Catalina.
Francisco de Paula Felipe Santiago Ji-

ménez Rodríguez, da Frandsco y María
de los Dolores.179.-150

íunta municipal

Dia 6 de Octubre
Nivalcarnero

D. Joaquin Martin Cárdena, Aloalde
constitucional de esta villade N»valoar-

Bonif*oio Martín Blanoo, de Andrés y
Jacinta.

Madrid 16 de Enero de 1907 =Ei Ao-tuario, Juan Mártos.
Se procedió á ia discusión y vota-

ción definitiva del presupuesto ordina-
Ricardo Isidoro Mariano Marinan Gal-

vez, de Juan yManuela.
162.—149
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